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Para:  Nerio Alexander Bastidas Padilla <nbastidp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ludy Stella Rojas Villamizar <lurovil@gmail.com> 
Enviado: viernes, 28 de enero de 2022 16:51 
Para: yolatajauregui@gmail.com <yolatajauregui@gmail.com>; josejauregui90@gmail.com
<josejauregui90@gmail.com>; mgmoralesb.1966@gmail.com <mgmoralesb.1966@gmail.com>;
jaureguigloria@hotmail.com <jaureguigloria@hotmail.com>; carmenjaregui46@gmail.com
<carmenjaregui46@gmail.com>; ludy rojas <lurovil@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO 54-001-31-60-00-22-2021-0038-000
 

 CONTESTACION DE LA DEMANDA SRA YOLANDA J…

 DEMANDA DE RECONVENCION NUBIA YOLANDA JA…

Cordial Saludo, 

Presento Contestacion de la Demanda y Demanda de Reconvencion.
--  
*Ludy Stella Rojas Villamizar* 
*Abogada Especializada* 
*Exportaciones e Importaciones * 
*Av.0 No.8A-22  Edif. Tasajero - Of  304* 
*Cúcuta - Colombia.* 
*311-5053944* 
lurovil@gmail.com 
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Señora  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
E.                                        S.                                       D. 
 
 
PROCESO:   INDIGNIDAD PARA SUCEDER 
DEMANDANTE:  JOSÉ ALBERTO JAÚREGUI BALAGUERA 
DEMANDADAS:  NUBIA YOLANDA, GLORIA IRENE Y CARMEN CECILIA  
                                    JAÚREGUI BALAGUERA  
RADICADO:  54-001-31-60-00-22-2021-0038-000 
 
 
En mi calidad de mandataria judicial de la demandada NUBIA YOLANDA  JAÚREGUI 
BALAGUERA,  conforme al poder que se anexa al presente escrito, ocurro a Usted, Señora 
Juez, con el fin en la oportunidad legal indicada en el artículo 369 del Código General del 
Proceso en concordancia con lo reglado en el numeral 3º de la parte resolutiva del auto 
fechado el Nueve (9) de Septiembre del año 2021 y, en el artículo 96 de la codificación en 
referencia, CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor JOSÉ ALBERTO 
JAÚREGUI BALAGUERA contra las demandadas. 
 
PRIMERA: PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS SÚPLICAS DE 

LA DEMANDA DE INDIGNIDAD PARA SUCEDER. 
 
Con relación a las pretensiones sustentadas en la indignidad para suceder a las 
demandadas, incluyendo mi mandante y, consecuencialmente, la privación de la vocación 
legal con efectos retroactivos al fallecimiento de la extinta CARMEN CELINA BALAGUERA 
DE JAÚREGUI y restituir a favor de la sucesión ilíquida de los causantes FRANCISCO 
RAMÓN JAÚREGUI Y CARMEN CELINA BALAGUERA DE JAÚREGUI, toda su cuota 
hereditaria y/o bienes que hayan sido heredados o que en vida de los causantes le hayan 
sido transferidos con sus acciones y frutos, es preciso tener en cuenta lo señalado en la 
sentencia de fecha 30 de julio de 1948, C.S. de J., G.J., t. CXXXIX, pág. 680, que toca la 
temática objeto de estudio en el caso presente, por ello, se traen a colación apartes de 
dicha providencia, así:  
 
“…… se llama indignidad a la falta de mérito para alguna cosa; pero en el derecho civil se 
aplica especialmente esta expresión a los que, por faltar a los deberes con su causante, 
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cuando éste estaba vivo o después de su muerte, desmerecen sus beneficios, y no pueden 
conservar la asignación que se les había dejado, o a que tenían derecho por la ley.  
 
Es pues, una exclusión del todo o parte de la asignación a que ha sido llamado el asignatario 
por el testamento o por la ley, pronunciada como pena contra el que se ha hecho culpable 
de ciertos hechos limitadamente determinados por el legislador, como causales de 
indignidad. La indignidad es una exclusión de la sucesión; el efecto natural de ella consiste 
en que el interesado indigno es privado de lo que le hubiera correspondido en la mortuoria, 
sin esa circunstancia.”   
 
Luego, conforme a los lineamientos indicados en el artículo 167 del Código General del 
Proceso, al demandante le incumbe demostrar los hechos determinados por el legislador, 
como causales de indignidad referidas por el libelista en los numerales 3º, 6º y 8º del 
artículo 1025 del Código Civil, modificado por la Ley 1893 de 24 de mayo de 2018, que, 
resumidas se conectan con el no socorro pudiendo, el abandono sin justa causa de sus 
deberes con el causante y la no prestancia de las atenciones necesarias al causante. 
 
Es de recordarle al Honorable despacho que, entre el contenido de los hechos de la presente 
demanda no se hace relación a las  diversas acciones judiciales que fueron ejercitadas por 
mi mandante y sus hermanas, desde el año 2015 en adelante a la fecha del deceso de la 
causante CARMEN CELINA BALAGUERA DE JAÚREGUI, ante diferentes autoridades policivas, 
administrativas y judiciales con miras de ponerle fin a los malos tratos verbales, físicos,  
vejámenes que de manera constante el demandante en compañía de su esposa FARIDE 
SANGUINO ABRIL sometían en vida a la causante CARMEN CELINA BALAGUERA DE 
JAÚREGUI, tal cual se demuestra con la documentación proveniente de la Comisaría de 
Familia, las autoridades policivas,  las violaciones intrafamiliares adelantadas ante las 
autoridades competentes, los informes periciales, y la acción penal adelantada por los 
hechos ilícitos cometidos en la integridad de la citada madre de mi mandante. 
 
Para brindarle al Despacho una mayor certeza de las conductas reiterativas del demandante 
se allegan escritos dirigidos por la señora CARMEN CELINA BALAGUERA DE JÁUREGUI a las 
autoridades competentes en dónde se consignaban los hechos atentatorios contra la 
integridad y la vida de la mencionada causante; respecto a este punto, se le resalta a la 
Operadora Jurídica que, se tenga muy en cuenta el contenido del vídeo en el que, sin 
ambages se aprecia la conducta anormal  del demandante para con su progenitora que, 
cualquier persona común se desubica con el comportamiento antihumano del hijo para con 
la madre que, permite la demostración de los hechos generadores de indignidad conforme 
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a lo mandado en el artículo 1025 del Código Civil en su contra, por vía de reconvención 
acorde a lo preceptuado en el artículo 371 del Código General del Proceso. .  
 
Examinadas las pruebas que, se aportan en la presente contestación de la demanda, que, 
son materia de las diversas acciones policivas, administrativas y, judiciales, bajo la lupa 
plasmada en el artículo 176 del Código General del Proceso, se concluye de manera clara 
que, esas conductas repetitivas por parte del demandante contra la extinta CARMEN CELINA 
BALAGUERA DE JÁUREGUI, constituyen sin discusión alguna en los hechos constitutivos de 
las causales invocadas por el actor de la demanda, como baluartes de sus pretensiones 
direccionadas a la declaratoria de indignidad de mi mandante. Luego, así las cosas, se arriba 
a la conclusión que, lo pretendido en la demanda carece de sustento probatorio dando lugar 
a su no éxito, abrazando de esta manera a las pretensiones consecuenciales referidas en 
los numerales tercero y cuarto del acápite de las súplicas.       
              
SEGUNDA: PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS SUPUESTOS 

FÁCTICOS DE LA DEMANDA EN REFERENCIA. 
 
1. Es cierto, con basamento en la respectiva documentación. 
 
2. Es cierto, tal cual se prueba con los documentos del caso. 
 
3. E cierto, según las pruebas legales del asunto. 
 
4. Es cierto. 
 
5. Es cierto, lo que significa que, el demandante tiene pleno conocimiento sobre la demanda 
sucesoral de los causantes FRANCISCO RAMÓN JAÚREGUI y CARMEN CELINA 
BALAGUERA CASTAÑEDA que cursa en el Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad de 
Cúcuta. 
 
6. Es un hecho que, es de suma importancia para el asunto debatido por cuanto el 
demandante tiene relación directa con la calidad de vida que le dio a su progenitora, en 
compañía de su cónyuge que dieron lugar a diversas actividades judiciales ante las 
autoridades competentes, como se demostrará en el curso del proceso con las pruebas que, 
se incorporarán al litigio.   
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7. No es cierto, ya que, las demandadas entre ellas mi mandante siempre estuvieron atentas 
en el cumplimiento de sus deberes como hijas de la causante CARMEN CELINA BALAGUERA 
con sus atenciones encaminadas al bienestar de la referida señora, acudiendo en diversas 
oportunidades a las autoridades competentes para librarla de las conductas constantes por 
parte de su hijo JOSÉ ALBERTO JAÚREGUI BALAGUERA y su esposa, la señora FARIDE 
SANGUINO ABRIL como se demostrará en el proceso, con las diversas acciones judiciales y 
policivas instauradas en contra de quién ahora se considera un BUEN HIJO, cuando en vida 
de la señora CARMEN CELINA BALAGUERA fue totalmente lo contrario, como se puede 
apreciar en la documentación, vídeo que se arriman al plenario.    
 
8. No es cierto, requiere su comprobación, pues mi mandante siempre estuvo atenta a los 
deberes reclamados por el estado de su progenitora, lo que, no ocurrió en cuanto a las 
conductas realizadas por el demandante, quién de manera usual en compañía de su esposa 
FARIDE SANGUINO ABRIL, fueron ejecutores de comportamientos atentatorios contra la 
integridad personal de la causante, motivo de inicio de diversas acciones policivas y 
judiciales ante las autoridades competentes, como se apreciará con la documentación que, 
se anexa a la presente.    
 
9. No es cierto, lo cual está sometido a la carga de la prueba, según lo manda el artículo 
167 del Código General del Proceso, ya que, las conductas constantes por el demandante 
en compañía de su esposa FARIDE SANGUINO ABRIL, calificadas de inhumanas, motivaron 
al inicio de diversas acciones policivas y judiciales como se probará con la documentación 
que se incorpora al proceso. Luego, no está acreditado el cumplimiento de los deberes como 
hijo respecto de su madre por parte de JOSÉ ALBERTO JAÚRE3GUI BALAGUERA.   
 
10. No es cierto, debe probarse, ya que, la causante CARMEN CELINA BALAGUERA recibió 
las atenciones asistenciales de mi mandante, mas no lo mismo aconteció en cuanto al 
demandante, como se probará en el curso del proceso.  
 
11. No es cierto, debe demostrarse, recordando que, con la mera enunciación de un hecho, 
no significa procesalmente que, es cierto, pues debe someterse a lo mandado en el artículo 
167 del Código General del Proceso.  
 
12. No es un hecho técnicamente como tal, sino que concierne a un reconocimiento de 
personería para actuar en nombre del demandante, por conducto del mandato.  
 

TERCERA: EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO. 

mailto:lurovil@gmail.com


Ludy Stella Rojas Villamizar 
Abogada Especializada 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

Av. 0 No. 8A 22 Edificio Tasajero  Of. 304  Teléfono  5837167 Cel.  311 505 3944 Cúcuta – Colombia   

E-mail: lurovil@gmail.com 

 

 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Como se puede inferir del análisis de las pruebas que, se incorporan al presente proceso, 
bajo lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso, mi mandante no se 
encuentra legitimada en la causa por pasiva, por la sencilla razón que, siempre estuvo 
atenta a los deberes impuestos por Ley en cuanto al socorro a su madre en el tiempo de 
su existencia terrenal, lo cual no se puede concluir respecto del demandante a quién 
siempre realizó conductas atentatorias contra la integridad de la señora CARMEN CELINA 
BALAGUERA, como se puede apreciar con los medios de prueba que se incorporan al 
proceso, satisfaciéndose de esta manera la carga de la prueba.   
 
2. ORFANDAD PROBATORIA DE LAS CAUSALES DE INDIGNIDAD INVOCADAS 

EN CONTRA DE MI MANDANTE. 
 

Es sabido que, en todo proceso debe darse cumplimiento a la carga de la prueba tratada 
en el artículo 167 del Código General del Proceso, para el éxito de lo solicitado, pues a 
contrario sensu, las pretensiones terminan fracasadas. 
 
El demandante invoca como basamento de su petición de INDIGNIDAD de las 
demandadas, las causales indicadas en los numerales 3º, 6º y 8º del artículo 1025 del 
Código Civil, sin embargo, no demuestra que, efectivamente las demandadas en especial 
mi mandante estuviera en curso en las causales referidas que chocan directamente con 
conductas atentatorias contra la integridad física, síquica de su progenitora, en el tiempo 
de su existencia, es decir que, no hubiere atendido las atenciones derivadas del buen 
cuidado, socorro a su madre, lo que, si se puede probar con las pruebas que se arriman 
al proceso, en lo que respecta al demandante JOSÉ ALBERTO JAÚREGUI BALAGUERA, 
quién realizó conductas que menoscabaron la integridad y la vida de la causante CARMEN 
CELINA BALAGUERA. 
 
3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DE MI MANDANTE EN SU 

CONDICIÓN DE HIJA CON RESPECTO DE SU PROGENITORA. 
 
De conformidad a lo plasmado en el artículo 167 del Código General del Proceso, con 
fundamento en los medios que, se incorporan al proceso, se prueba que, mi mandante 
en su condición de descendiente de la causante CARMEN CELINA BALAGUERA siempre 
estuvo atenta a las atenciones, a los cuidados que necesitaba su progenitora, dada sus 
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circunstancias personales, lo que, no aconteció como se demostrará en el curso del 
proceso, en cuanto al demandante, quién en compañía de su esposa FARIDE SANGUINO 
ABRIL, efectuaron de manera constante conductas atentatorias contra la integridad y la 
vida de la citada  causante, razones por las que, se acudió a diversas acciones policivas, 
judiciales, con miras a eliminar todos esos maltratos, vejámenes de que, la señora 
CARMEN CELINA BALAGUERA era víctima constante.       
 
4. COMPROBACIÓN DE CONDUCTAS DEL DEMANDANTE EN SU CONDICIÓN DE 

HIJO QUE ATENTABAN CONTRA LA SALUD E INTEGRIDAD PARA LA ÉPOCA 
DE EXISTENCIA DE SU PROGENITORA 

 
Siguiendo los derroteros señalados en el artículo 167 del Código General del Proceso, 
sobre el valor probatorio reclamado en el artículo 176 de la obra en cita, se acredita las 
conductas constantes realizadas en la existencia terrenal de la causante, por parte del 
demandante, que dieron lugar al inicio de diversas acciones policivas, judiciales, con lo 
cual se demuestra que, el demandante echó de menos el cumplimiento de los deberes 
reclamados por el legislador, respecto de su progenitora, pues de haber sido cierto lo 
que enuncia en los hechos de la presente demanda, otro estadio de bienestar le hubiese 
dado a la causante CARMEN CELINA BALAGUERA, sin embargo, acorde a las probanzas 
aportadas al presente proceso, sobretodo en el vídeo se refleja la calidad de las 
conductas ejecutadas por el demandante en contra de su madre que lo hacen merecedor 
de todo tipo de reproche o sanción, como es la referida con la indignidad en la vocación 
sucesoral de la causante.    
   
5. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA. 
 
Bajo lo reglado en el artículo 282 del CGP, solicito que cualquier hecho que constituya 
excepción y que resulte probado, sea declarada oficiosamente, tal cual lo manda la citada 
disposición adjetiva. 
         

CUARTA:  MEDIOS DE PRUEBA. 
 

1. DOCUMENTOS 
 

A. Poder otorgado a la suscrita 
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B. Tramite Documental de Proceso de Violencia Intrafamiliar adelantado en la Comisaria 
de Familia. 
 

C. Proceso de la Fiscalía General de la Nación Violencia Intrafamiliar 
 

D. Memoriales presentados por la Señora Nubia Yolanda Jáuregui a la Comisaria de 
Familia. 
 

E. Fotografías de la Señora Carmen Celina Balaguera en donde se evidencia las 
atenciones brindadas por mi mandante la Señora NUBIA YOLANDA JAUREGUI 
BALAGUERA. 
 

F. Video del Trato que la Señora CARMEN CELINA BALAGUERA recibía por parte del 
Señor JOSE ALBERTO JAUREGUI BALAGUERA. 

  
2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 1º del artículo 202 del Código General del 
Proceso, solicito se decrete INTERROGATORIO DE PARTE al demandante, con el fin de 
que, absuelva el correspondiente cuestionario que le formularé bajo los lineamientos 
indicados en la citada disposición adjetiva.  
 
3. DEPOSICIONES 
 
Solicito se cite a declarar  a la Señora NANCY ISABEL ARIZA ZULETA identificada con 
la Cedula de Ciudadanía No. 40.367.095, que le consta sobre los hechos de la presente 
contestación que tienen conexidad con la conducta reiterativa y antihumana del 
demandante para con la señora CARMEN CELINA BALGUERA DE JAÚREGUI progenitora 
del actor de la demanda de indignidad en contra de sus hermanas, en el tiempo de 
existencia terrenal de la citada señora, en el período comprendido entre los años 2015 
a la fecha del deceso.     
 
Solicito se cite a declarar  a la Señora CLAUDIA AMELIA GUERRA GONZALEZ 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 37.211.397, Teléfono 311 497 1302, que 
le consta sobre los hechos de la presente contestación que tienen conexidad con la 
conducta reiterativa y antihumana del demandante para con la señora CARMEN CELINA 
BALGUERA DE JAÚREGUI progenitora del actor de la demanda de indignidad en contra 

mailto:lurovil@gmail.com


Ludy Stella Rojas Villamizar 
Abogada Especializada 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

Av. 0 No. 8A 22 Edificio Tasajero  Of. 304  Teléfono  5837167 Cel.  311 505 3944 Cúcuta – Colombia   

E-mail: lurovil@gmail.com 

 

 

de sus hermanas, en el tiempo de existencia terrenal de la citada señora, en el período 
comprendido entre los años 2015 a la fecha del deceso. 
 
Solicito se cite a declarar  a la Señora GLADYS CECILIA TORRES identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 60.340.110, Teléfono 322 216 2235, con Domicilio en la Calle 
14 A No. 13-63 Barrio Toledo Plata, que le consta sobre los hechos de la presente 
contestación que tienen conexidad con la conducta reiterativa y antihumana del 
demandante para con la señora CARMEN CELINA BALGUERA DE JAÚREGUI progenitora 
del actor de la demanda de indignidad en contra de sus hermanas, en el tiempo de 
existencia terrenal de la citada señora, en el período comprendido entre los años 2015 
a la fecha del deceso. 
 
Solicito se cite a declarar  a la Señora LAURA ESTELA MONCADA DE CONTRERAS 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 37.244.138, Teléfono 312 628 5368, que 
le consta sobre los hechos de la presente contestación que tienen conexidad con la 
conducta reiterativa y antihumana del demandante para con la señora CARMEN CELINA 
BALGUERA DE JAÚREGUI progenitora del actor de la demanda de indignidad en contra 
de sus hermanas, en el tiempo de existencia terrenal de la citada señora, en el período 
comprendido entre los años 2015 a la fecha del deceso. 
 
Solicito se cite a declarar  al Señor HECTOR JULIO REYES identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 1.093.767.984, Teléfono 301 722 1777, con Domicilio en la Calle 1 
No. 2B-25 Villa Camila, Email: julioreyes180693@gmail.com, que le consta sobre los 
hechos de la presente contestación que tienen conexidad con la conducta reiterativa y 
antihumana del demandante para con la señora CARMEN CELINA BALGUERA DE 
JAÚREGUI progenitora del actor de la demanda de indignidad en contra de sus 
hermanas, en el tiempo de existencia terrenal de la citada señora, en el período 
comprendido entre los años 2015 a la fecha del deceso. 
 
4. PRUEBA TRASLADADA 

 
Sobre la base de lo dispuesto en el Artículo 174 del Código General del Proceso, solicito 
se oficie a la Comisaria de Familia para que se arrime al presente proceso toda la 
actuación adelantada dentro del Radicado No. 1116-2020 o No. 1116-2019. 
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Aunado a lo anterior ofíciese a la Fiscalía General de la Nación para que se arrime al 
presente proceso toda la actuación adelantada dentro de la Noticia Criminal No. 
540016001131201403492.  
     

QUINTA: NOTIFICACIONES. 
 
Mi mandante recibe notificaciones en la Calle 8 No. 11E-42 Barrio Colsag de Cúcuta o en 
su correo electrónico yolatajauregui@gmail.com. 
 
El Señor José Alberto Jáuregui Balaguera recibe notificaciones en el Correo Electrónico 
josejauregui90@gmail.com o al mgmoralesb.1966@gmail.com. 
 
La Señora Gloria Irene Jáuregui Balaguera recibe notificaciones en el Correo Electrónico 
jaureguigloria@hotmail.com. 
 
La Señora Carmen Cecilia Jáuregui Balaguera recibe notificaciones en el Correo 
Electrónico carmenjaregui46@gmail.com. 
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la Avenida 0 No. 8A-22 Oficina 304 Edificio 
Tasajero de Cúcuta, o al Correo Electrónico lurovil@gmail.com, Teléfono 311 505 3944. 

 
 
De Usted, Señora Juez,  
 
 
 
 
LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR 
C.C. No. 60.286.685 de Cúcuta 
T.P. No. 47.953  H. C. S. de la J.   
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380.2021  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 
 

 

LINK VIDEO ARRIBADO CON EL ESCRITO DE LAS 
EXCEPCIONES

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/r/personal/jfamcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/ANAQUEL%20VIRTUAL/3%20CARPETA%20OFICIAL%20MA
YOR/PROCESOS%20CARGADOS%20EN%20DIGITAL/540013160002202
10038000/DEMANDA%20PRINCIPAL/25Anexo3.mp4?csf=1&web=1&e=U

qAid3 
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